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se otorgan a. Luis Felipe y Fernando Martin Minguijón, (docu~
mento nacional de identidad números 17.419.528 y 17.426.851, res
pectivamenteJ, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuea
to General sobre el Tráfico de'.las Empresas que graven 1&
importación de bienes de equipp y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndOSe
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación· de esta o.rden en el «Boletín Oficia1-- del Estado».
J'oío obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

L El plazo de duración de cinco años se -entenderá. finali
zado el mismo dia que, en su caso; se produzca la integración
de. Espana en las Comunidades Económicas Europeas. y

2.. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección G!neral
dé Aduana.. e Impuestos Especiales, de aCuerdo con ~o previsto
en la Crden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimento de cualquiera de las oblig¡iLcio·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar ol la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Gontra la. presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con io previsto en el articulo 126
de la Ley d~ Procedimiento Administrativo. ante el Ministerto
de Hacienda en el plazo· de un mes, contado a partir del día
siguiente a. de su publlCdCión.

Lo que comunIco a V. 1. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos anos.
Madrid, 6 de- septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984) el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Minera, S. A... , contra la resolución del Ministerio de Hacienda.
de 21 de mayo de 1981, desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la Qrljen de dicho Ministerio d 13 de enero
de 1961~ sobre conce.$ión de beneficios fiscales establecidos en la
Ley 6/1977, de -4 de enero, de Fomento de la Minería.

Resultando que dicha sentencia declara la obügación de a
Administración demandada de rectificar la Orden citada de 13
de enero de 1981 ( ..Boletin Oficial del Estado.. 'del 7 de fe·
brero), en el sentido de mantener además de los beneficios
concedidos, los relativos a la reducción del 95 por 100 del
Impuesto ~neral_ sobre Transmisiones Patrimoniales __.y Actos
Jurídicos Documentados.

Este MIOlsterio. a propuesta de la Dirección General de Tri~

butos, ha tenido a bien disponer:

Primero,-5e rectifica la Orden de 13 de enero de 1981.
por la que se conceden a la Empresa "Coparex Mint;;ra. SO':"i,;
dad AnÓníma". los benefi,,;ios fiscales establecidos en la ley
611977, de 4 de enero, de- Fomento de la Mínería, en el sentido
siguiente:

Además de los beneficios que la misma concede, se otorga
el de reducción_del 95 por 100 del Impuesto General solJre
Transmisiones Patrimoniaies y Actos Juridicos Documentados
de aplicación exclusiva a las concesiones mineras que f¡gUr3.fl

en la Orden recurrida, hasta que finalice el plazo de duraclOl1
para el que originariamente· t·ueronconcedidos.

Segundo.-Contra la pres¡:mte Orden podrá ·interponerse reCur·
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mintsteno
de E.conomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que- comu_nico a V. E. para su COnOCImiento y efcctu~.

Diós guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, '19 de septit.mbre as 1984.--::P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984l, el Director general de Tributos, FranCIsco Javld
Eiroa Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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25969 ORDEN de" 24 de septiembre de 1984 por la que ,H!

concede la corn::hc¡ón de cotización calíficada a la:>
acciones emitidas por la Sociedad "Valtmctana de
Valores,S. ,A.".

Ilmo. ·Sr.: Vista la propue~ta formulada por la Bolsa Oficia;
de Comercio de Madrid con fecha 22 de agosto de 1984, a SOH
citud de la Sociedad .Valenc1<ma de Valores, S. A.-. domiciíiad4
en Madrid. caBe tagas\.i8., 73, en orden a que ~an declaradu!>
valores de cotización calificada HtS acciones numeros 1 al 480.0v0,
inclusive, emitidas por la. citl:lda Sociedad y admitidas a con
tratación publica y cotización olidal en dIcha Bolsa.,

Este Ministerio de Economla y HaCIenda, en atención a que.
segun la. certificación de la JunLa Smdical de la BolSl:L de Ma·
drid que acompaña a la soHCltUd, ,os indicados t1tuios·valor's
han superado el índice minimo anual de frecuenCIa y vOlum,n
de contratación definido en los artIculas 38 y 39 del Reglamenlo
de las Bolsas Oficiales de Comercio_ aprobado por Decreto 1500
1967, de 30 de junío, y modificado por Real Decreto 1536/1981,
de 13 de julio, durante los periodos exigidos por el articulo 43
del mísmo Reglamento, para poder optar a la obtención de ,.a
condición de cotización canfícada prevista en el artículo 22 de;
Decreto-ley 7/1964, d(.. 30 de abril. ha resuelto que las' accione!s
anteriormente descritas atiquierán la condición de titulos valore"
de cotización calificada-.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.-P, D. (Orden de 11 ele

febrero de 1983). el Secretario de Estado· de Economia y Plani
ficación. Miguel Ang:el Fernánd('z Ord6ñez.

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que ¡,~

concede la condición de cot-Lzación calificada a la.~
acciones emitidas oor "Sociedad Anónima Granada
de {T'.,versiones Moblltartas.. (GHAN1NVERJ.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa OficÍ>.ll
de Comercio de Madrid con fecha 22 de agosto de 1fm4, a soÍl
citud de la Sociedad ,,5. A. Granada de InVerS-iOnes MoblJianas"
(GRANINVER), domIciliada en MadrId, caBe Moreto. 3. en 01

den a que sean declarados valores de cotlzacion califíc.a,da las
acciones números 1 al 450,000, inClusive, emitidas por la cltaJ~¡

Sociedad y admitidas a contratación publica y c(;1tizadón ofind.
en dicha Bolsd..

Este Mil}isterio de Economia y Hacienda. en atención a que,
según la certificación de la J unta Sindical de la Bolsa de M<t·
drid que acompaña a la solicltud, los indicados titulos valol e"
han superado el indice minimo anual de frecuencia y volumen
de contratación definido en los articulas 38 y 39 del Reglamento

. Ilmo. Sr. Direc:tor general del Tesoro y Política Financiera

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmc. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de septi.embre de 1984 por la qus
se modUica la Orden de concesión de beneficios
Ifiscales de 18 de abril de 1983 y la. resolución
indtvidual de !ech.: 9 de junio de 1983 a la Empresa
..Palets Canarios, S. A ... (expediente le-1Bl).

Excmo Sr.: Vista la resolución de fecha '3; de septiembre de
1984, de la Secretaría Cteneral Técnica del· Ministerio de Indus
tria y Energía, por la qUe se autoriza el cambio de actividad
de fabrica"ión de palets de manera, a realizar por la Empresa
wFaíets fanarios. S. A... (expediente I(..1811. según se recoge
en la Orden ministerial de Economía y Hacienda. de 18 de
abril de 1983, y en la resolución de 9 de junio de 1983, por la
actividad de "fabricación de embalajes de maCera de todo
tipo.. , ,

Es·e Ministerio. a propuesta de la _Direcclóa General de
Tributos, acuerda.:

Primero.-Conceder el cambio de a.ctividad de fabricaCÍón
de palets de madera de la Empresa "Paleta Canarios, Socie~

dad Anónima- UC~18l}, por la de .fabr.i.caci6n dc embalajes de
madera de todo tipo.. , subsistiendo para ello los mismos benefi
cios y condiciones anteriormente concedidos.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a
partír del día siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y- efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 18 de septiembre de 19S4.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1934), e1 Director general de Tributos, Francísco Ja·
vier Eiroa Villarnovo.

,ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que
se rectifica la Orden de 13 de enero de 1981 ("'Bo
letín Oficial del Estado~ de 7 de febrero) sobre
concesión a la Empresa wCoparex Minera, Socie
dad Anónima.. , de los beneficios fiscales estable·
cidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento
de la Minería.

Excmo. Sr.: Vista la_ sentencia dictada por la Audiencia Na
cional, ~ala d:e lo Contencioso~A(ministratívo, Sección Segunda,
en recurso numero 22,095, presentado por la Empresa .Coparex

;~
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Cambio.

Cambios oficiales del dta 23 de- ñoviembre de 1984

de las Bolsas Oficiales de Comercio, aprobado por Decreto 1508/
1967. de 30 de junio. y modificado por Real Decreto 1536/1981.
de 13 de julio, durante los perfodos exigidos por el art1culo 4S
del mismo Reglamento, para poder optar a la obtención de la
condiCión de cotización calificada prevista en el articulo 22 del
Decreto-Jey 7/1964. de 30 de abril. ha ~elto que las aceiones
anterIormente descritas adquieran la condIción de titulos-valores
de cotización· calificada.

Lo que ·comunico a V. l.
Madrid. 24 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 11 de

febrerQ de 1983). el Secretario de Estado de Economía y Plani
ficación. Miguel Angel Fernández Ord.6ñez. -

tImo Sr. Director general del Tesoro y Polftica Financiera.

25973 RESOLUCION de 28 de septiembrs de '1984, de
la Confederación Hidrogrdftca del Tajo, referente
al expediente -:lB expropiación forzosa motivado por
las obras .de la primera fase del abastecimiento
de agua a los pueblos de la ,ierra _de Guadarra!"4'
depósitOlJ de Torrelodones y Torre/edones-estaclón.
en el término municipal de Torrelodones (Madrid.).

Examinado el expediente tramítado por esta Confederación
para declarar la necesidaL d~ ocupación de los terrenos nece·
sarios para eJecutar las oaras de la primera fase· del abaste
cimiento de agua a los pueblos de. la sierra de GuadarraI!1a,
depósitos de Torrelodones y Torrelodones-estación, en el térmmo
municipal de -Torrelodones (MadridJ; .

Resultando que sometida a información pública la relación de
pIopietarios y bienes afectarlos, se ÍJ'lSerta el edicto reglamen
tario en el ..Boletín Oficial del Estado- de 20 de julio de 1984,
en el de la Comunidad de Madrid de 14 de junio y en el
diario .YA. de-l dia -8 de los mismos meses y años, exponiéndose
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Torrelodones, du
rante el periodo preceptivo;

Resultando que durante el periodo de información pública ha
comparecido en el expediente la Jefatura Provincial de ICONA
de Madrid. manifestando que las obras ocupan. parcialmente
la pareel" 40 del poltgono catastral número 1. en una superficie
de 0,2054 hectáreas, pertenecientes a v1as pecuarias;

Resultando que, ante la reclamación planteada. y una vez
comprobada la misma el Perito de la Administración propone la
desafección de dichos terrenos; .

Conside"'ando que la facultad para la tramitación del pre
sente expediente viene _stribuida a la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Talo por el artículo 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diCiembre de 1954;

Considerando que, segú~l lo dispuesto en el arti"culo 1 de la
Ley 22/1974 de Vías Pecuarias, éstas, por sús bienes de dominio
público no son susceptibles de enajenación; .

Considerando que los informes emitidos proponml se d~J~n
sin e:ectuar la ocupación proyectada de bienes de domllllO
público, procediéndose a la ocupacfón de los restantes. .

.Esta Dirección. en virtud de las facultades que le han SIdo
conferidas. ha. resuelto excluir de la relación de bienes afectados
publicad.:. en el .Boletín Oficial del Estado,. de 20 de julio
da 1984, una superficie da 0,2054 hectáreas de la parcela 40.
propiedad de Vías Pecuarias. declarando que los demás bienes
son necesarias para la realización de las obras de depósitos de
TorreJodones y Torrelodones·estación.

Madrid. 28 de septiembre de 1984.- ...El lngar iero Director.
13.937-E.

25974 RESOLUCION de 3 de octubre de 1984, de la Direc·
ción General ·de Obras Hidráulicas, por la que se
hac9 pública la ratiftcactón de la concesión otor·
gada al Ayuntamiento de Arcentega en 7 de diciem.
bre de 1978 de un aprovechamiento de aguas del
no itrceniega con destino al abastecimtento de su
población, en término municipal de Valle de Mena,

Por Orden de 7 de diciembre de 1978' se concedió autoriza·
ción alAYWltamJento de Arceniega' para derivar aguas del río
Arceniega. en término municipal de Valle de Mena (Burgos).
con destino al abastecimiento de su población, y por Resolución
de esta DIrecdón General. de 14 de septiembre de 1984 S8 ha
resuelto;

Ratificar la concesión otorgada al Ayuntamiento de Arce
niega en 7 de diciembre de 1978, publicada en el .Boletin Oficial
del Estado. de 30 de enero de 1919, sustituyendo sus condiciones
primera, segunda y tercera por las siguientes!

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

, Primera.-Las 'obras se ajustarán al proyecto que sirvió de
base a la petición, aprobado en la Resolución de 7 de diciembre
de 1978, en cuanto no sea modificado por el que se aprueba en
el apartado A) de la presente, debiéndose tener en cuenta du_
rante la construcción el informa del Servicio de Vigilancia de
Presas de 13 de marZo de 1984, salvo en lo relativo a ia reco
mendación de qUe la presa se hiciese en una sola fase,

La Comisaria de Aguas del Norte de España podrá autorizar
pequeftas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no alteren las caracteristicas esenciales de la concesión.

Segunda.-Durante la construcción de las obras se dará. cum
plimiento a las indicaciones contenIdas en el informe de ICONA.

Tercera.-Las obras de la primera fase se inidarán en el
plazo de tres meses y se terminarán en el de veInticuatro me·
ses, contados ambos a partir de la fecha de notificación de la
presente Resolución al Ayuntamiento de Arceniega.

Las obras de la segunda fase comenzarán en el plazo de
siete a:fi¡os y se termJnarin en el de ocho años y seis meses.
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Mercado. de Divisas
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25971 ORDEN de 18 de octubre de 1984 por la qua. se
. dt.'lpon€ el cumplimiento de la ssntenda de la

Magistratura de Trabajo de Salamanca, dictada
con fecha 10 de abril de 1984, en los autos núm9
ro 399/84, interpuesto en concepto de indsmntza.
ción por desDldo contra 9l Instituto Nacional d.
Estadística por doM Concepción Marttn Jtménez.

Ilmo. Sr.: En los autos número 399/84 de la Magistratura
de Trabajo de Salamanca, entre doi\a Concepción Martín Jimé·
naz. como demandante, y el Instituto Nacional de Estadística.
como demandado, en concepto de indemnización por despido.
se ha dietado sent.encia con fecha 10 de abril de 1984,- cuya
parte dispositiva es co~o· 5igu~

..Fallo: Que, estimando la demanda formulada por Conceyción
Martín Jiménez contra el Instituto Nacional de Estadistica
-Minister1:. de Economía y Hacienda-, debo declarar y decla
ro improcedente' el despido de la actora. que tuvo lugar el
31 de diciembre de 1983. Y condenar, como condeno. al Orga
nismo deIroandado a que, en el plazo de cinco dias. contados
a partir de la notificación de esta sentencia, opte por readmitir
a la demandante o por 'indemnizarla en la suma de 157.656
pesetas. debiendo ,-ademAs. en todo caso,' abonarle el importe
de. los salarlos que haya dejado de percibir desde la fecha del
despido hasta la de la referIda notificación, advIrtiéndole que
de no ejercitar la opción que se le concede dentro riel 1npicado
plazo, mediante escrito o comparecencia ante la Secretaria de
esta Magistratura, se entenderá que proCede la readmisión
de la trabajadora...

En' su virtud. este Mi~isterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténnlnos la_ referida sentencia, publi
cándose el a.ludldo fallo en el .Boletín Oficial del Estado_, todo
ello _en cump:imiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción .Contencioso-Admfnts~rativa de
fecha 27 de diclembre de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demáS
efectos.

Madrid 16 de octubre de 1984.~P. D., el Subsecretario. Mi~

guel Martín Fernándpz.,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Divisas convertibles

¡ dólar USA .
1 dólar canadiense ' ", .
1 franco francés .
ll1bra esterlina , .
1 libra irlandesa _ .
1 franco suizo .

100 francos belgas , .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 !lorin holandés .
1 corona sueca '"
1 coron~ danesa : ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ~ .
lOO escudos portugueses .
lOO yens faponeses ..........................•...
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